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REPÚBLICA m: PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD 

nt.RECCIÓN GENERAl, DE SALUD PÚBLICA 

RESOLUCIÓN No. 
(De_//_ de art: 

/,;1/P 
de2014} 

LA DIRECTORA GENERAL DE SAl, UD PÚBLICA 
en uso de sus fucul!ades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que eo el Articulo 109 de la Cua.•litudón PolítiCA de la República de Paaamá, se 
consa¡¡ra que es función esencial del Estado velar por la salud de la población. 

Que de coulbr:midad ni Dec...,to d e Gabinete 1 de 15 de enero de 1969, le corresponde al 
Ministerio de Salud, cumplir con el deber constitucional del listado de ejecutar la< acciones 
de promoción, proll:<:Ción, repanu:ióo y rebabilitacióo de la S3lud. 

Que la Ley 13 de 24 de enero de 2008, en su Articulo 17 prohibe la distribución, venta, 
n:gato o cualquier fonna de coonerciali:ración de productos del tabaco que hayan sido 
introdueidos al pals sin cumplir los oámites aduaneros vigentes o que no está> destinados 
para lo distribución dentro del territorio nacional. (Es1a es la frase que atalle Msicamcnte al 
tema). 

Que de igual fotmll, el Anlculo 18 de la prccitada oollll3 legal, mandata que en todas las 
án:as ecnnómicas especiales o zonas libres o francas del pals debc,rá vigil~ne, 

documentarse y controlarse, en forrna especifica, el almawnamiento y la distribución de 
productos de tabaco que se encuentren o se desplacen en régimen de suspensión de 
impuestOs o derechos. 

Que en ese mismo orden de ideos, tenemos que acotar que el Dec...,to Ejecutivo 230 de 6 
de mayo de 2008, establece en su Artículo 2 6 que las personas naturales o jurldicas que 
operen en las áreas económicas especiales, 210nas libres o li'ancas y zonas procesadoras 
tettcWn 1" obligación de presentar inventarios mensuales de los movimientos comen:íllles 
relacionados con productos de tabaco y sus derivados, y de enoontrnrse en esto• 
movimientos faltantcs no justificables constituirian agravantes de delito aduanero. 
Todo producto de tabaco y sus deriV11dos que proveo~ de las áre4s económica.~ 
especiales, ~ libres o fiaDcas y zonas procesadoras y que vayan a ser eometcializadO« 
en e l territoño nacional, deben cumplir con la normativa vi¡¡ertte en materia de control de 
productos de tabaco. 

Que la precilada excerta legal senala además en su Artíc•lo 17, que durante cada pel\i:)l~ 
rotativo anual, circuloro\n en cl mercado nacional cinco (5) c lases de advertencias sani;,,;a~&\. -:;:.,._-.:;:~~ 
adicionales, adoptadas mediante n:solución de la Dlnecióo General de SalUd Públka, "-~.,..... 
para la vigencia del allo siguiente, con la antelaeióo pertinente a la fecha de vencimiento de 
la circulocióo de W del afio en curso. e.s FIEL COPlA O~ SJOil!GI~ 

~~~~ 
f ......... • .. .. .. . .. 
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Que le corresponde a la Dirección Gencnl de Salud Pública, las funciones nacionales de 
salud pública de carácter directivo, oonnativo, regulador, de inspección y control. 

Que en atención a lo antes esbozado, se 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar y adoptar los cinco (5) pictogramas que deber.in ser 
impresos en los envases de los productos de tabaco y paquetes de ciganillos, que se 
comercialicen en e l territorio de la República de Panamá y que aparecen a continuación: 

Fumar limita tu 
rendimiento flslco 

ES FlELCOPtAOESU 01,10 NAl 

~~ 
SECRETAR!AG!iNlRAl 
... ~"' IH!i"~ "'"'F if'A• 1 '"1 



3No 27620 Gaceta Oficial Digital, viernes 12 de septiembre de 2014

ARTICULO SEGUNDO: Informar a las industrias manufactureras, importadoras, 
distribuidoras y comercializadoras de los productos de tabaco, que las advertencias 
sanitarias deberán reproducirse en los envases y cajetillas de los productos de tabaco, en 
proporciones iguales durante el periodo de circulación para todas Ias marcas. 

ARTICULO TERCERO: Ordenar a las industrias, distribuidoras y eomercializadoras de 
productos de tabaco, a entregar trimestralmente a la Dirección General de Salud Pública, 
informe en el que conste la siguiente información: 

l. Volumen de envases y cajetillas que circulen por marca y la proporción de 
advertencias impresas para dicha marca. 

ARTICULO CUARTO: F acuultar a los integrantes de la Comisión Nacional para el 
Estudio del Tabaquismo en Panamá y a las autoridades locales y regionales de salud del 
pais, para que ejerzan la acción fiscalizadora del fiel cumplimiento del contenido de la 
presente Resolución y de las normas vigentes en materia del control del tabaco. 

ARTICULO Ql.JINTO: Hacer del conocimiento de la Autoridad Nacional de Aduanas 
del contenido de la presenteResolución de manera que se tomen las medidas pertinentes 
para que no ingresen al territorio nacional ningún producto de tabaco que no cumpla con lo 
normativa para el control del tabaco. 

ARTiCULO SEXTO: La Vigencia de las advertencias sanitarias adicionales y sus 
respectivos pictogramas deberá ajustarse a lo en el Artículo 17 del Decreto 
Ejecutivo 230 de 6 de mayo de 2008, para su ejecución en el periodo 215·2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución empezara a regir a partir de su 
promulgación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Constitución Politica de la República de Panamá, Decreto de 
Oabinete l de 15 de enero de 1969, Ley 13 de 24 de eocro de 2008 y Decreto Ejecutivo 
2230 de 6 de mayo de 2008. 

COMlJNIQUESE Y PUBLIQUESF.. 

DRA. ITZA· 




